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Profesores destituídos 
 
El "Boletín Oficial" publica la orden siguiente: 
 
Como presidente de la Comisión nombrada por la Junta 
Técnica del Estado para la depuración del Profesorado y 
personal adscrito a Instrucción Pública y teniendo en cuenta 
las disposiciones contenidas en los decretos números 46 y 93 y 
órdenes complementarias de aquéllos, dado que por los 
expedientes que vienen incoándose ha pedido comprobarse la 
ausencia de algunos funcionarios que se encuentran en 
territorio aún no liberado, ignorándose en absoluto su 
actuación con respecto al glorioso Movimiento Nacional, y en 
otros como resumen de los informes recogidos hasta el 
presente diversas circunstancias de gravedad, he acordado 
queden suspensos de empleo y sueldo todos los 
comprendidos en la relación adjunta, que empieza en don 
Gregorio S. Ochoa y terminan en don Angel González, sin 
perjuicio del ulterior acuerdo que en su día recaiga en los 
referidos expedientes y de los derechos concedidos a los 
interesados en los mencionados Decretos. 
 
San Sebastián, 2 de febrero de 1937. -- El Gobernador civil 
general de Guipúzcoa y Vizcaya, José María Arellano Igea. 
 
Propuesta de suspensión de empleo y sueldo que, hasta 
resolución definitiva de los respectivos expedientes, hace la 
Comisión depuradora nombrada por la Junta Técnica del 
Estado y que ha sido aceptada y ordenada por el 
Excelentísimo señor Gobernador civil general: 
 
[...] 
 

ACADEMIA DE DIBUJO DE ALZA 
 
Don Angel González. 

  




